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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Boy Don Alfonso XIII (que 

2)103 guardo), S, M. 1» Reina Dofi& Vic
toria iSuganta, 8, A R el Principe de 
Asturias ó Infan es y demás personas 
de ¡a Augusta Ro¡*i Familia, continúan 
s’a novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 al 19 de Febrero")

Núm, 540

Gobierno Civil
Obras publicas.—Carreteras

Debiendo acopiarse piedra machaca 
da para el afirmado de la carretera de 
Mbhón al fuer o de Fornelis kilóme 
nos 1 al 5, se anuncia al público para 
que, dentio do) *éimino de un mes, cou- 
rado a partir o.e a inserción de este 
anuncio el en Bo l e t ín  Of ic ia l  puedan 
las personas a quienes interese hacer 
3U8 proposiciones en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia.

Las condiciones del des1 ajo son las 
siguientes:

1 .a La piedra será caliza dura y 
compacta de condiciones, cuando me
nos, tan buenas como la mejor de las 
canteras de Dragonera, inmediata ai 
kilómetro 3 de la carretera de Mahón a 
Cindadela o como la mejor de la de Son 
Pons inmediata al k lómeiro 4 de la ca 
Tretera de Mahón ai Puerto de Fornells, 
la piedra se machacará ae suerte que 
las dimensiones ae ¡os fragmentos es én 
comprendidas entre 4)7 centímetros.

2 .a Ei destajista se sujetará a la dis
tribución sel acopio que haga el Inge
niero encargado de la carretera,

3 a El destajista empezará los tra
bajos á ios 10 nías de haberseie adjudi
cado el destajo. Dentro del mismo pía 
zo depositara como fianza, en poder del 
Pagador oe Obras publicas la suma ae 
100 pesetas, ,

4 .a Ei cupo total objeto de este des
tajo es de 1.000 metros cúbicos de pie
dra machacada, puniendo á su ser mi- 
nación, si media acuerno de ambas par- 
íes ampliarse por una cantidad inferior 
a otros 1.000 metros cúbicos,

5 .a Ei Lugemero recibirá los acopios 
de condiciones en presencia del desta
jista por tramos de carretera o en toiai 
una vez t-rmmuQO el destajo, según 
tuviese aqué. por conveniente,

6 .a El Ingeniero Jefe de 1a provin
cia podrá dar por rescindido este desta
jo cuando lo estime conveniente. En 
tal caso solo sera de recibo la p.ddra 
acopiada con anegiu a con ¿le ones 15 
días después ae común.cada ai oes «jis 
ta ¡a oiaen ue resciuiou.

7,* Se acreditará mensuaimenie ai 
destajista ¡a obra que ejecuto con arre 
glo a conüiciones.

Y 8.a En caso de incumplimiento 
por parte dei uestajisía de cualquiera 
de lab Clausulas precedeu.eB quedará 

resc'ndido el destajo con pérdida da la 
fianza, que quedará a beneficio da la 
conservación de la carretera También 
quedará rescindido el destajo con igual 
penalidad en al caso que el destaj sia 
dejo de acopiar en algún plazo d un 
mes, el cubo de piedra que ha ofrecido 
en su proposición.

Palma 15 le Febrero de 1922. — Ei In
geniero encargado, Miguel Massanet.

Modelo de proposición
Don,. .. con domicilio eo...,, calle de 

.....n.°....... enterado de las condiciones 
del destajo anunciado en el BOLETIN 
Of ic ia l  n,®..... correspondiente al día 
... .de,.... de 1922 para el acopio de 
piedra machacada para el firme de la 
carretera de fiíáhóu ai Puerto de For- 
nells se compróme e a efectuarlos con 
arreglo a los siguientes precios:
K’ imerro, uno..... Tanto (en letras). 
K' imetro, dos......Tan o (en letras). 
K ometro, tres.....  Tinto (en leiras), 
K lometro, cuatro,,.,. Tanto (en leíra?-). 
Kilómetro, cinco,.,.. (Tan.o en letras).

La cantidad mínima del acopio en 
cada plazo de treinta dias será de tan 
tos (en litra) metros cúbicos,

(Fecha y firma.)
Palma 20 de Febrero de 1922.

El Gobernador, 
Pedro Llosas

hiúm. 539
Obras públicas.—Puertos

Co k c *8io n e s .—Habiendo presentado 
en es l o  Gobierno Ovil Don José Rmg 
Saivá una instancia y proyecto soiíci 
lando permiso pata construir, con ca
rácter permanente, varias casetas para 
baños de mar en el Puerto de Palma 
y sitio denominado «Baños de Bellver» 
de conformidad con lo que dispone el 
art, 76 del Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, se abre información pública 
durante treinta días contados a partir 
de 1a fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of io u i, ae la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y pnrticuiares que se 
consideren interesados puedan expo
ner, piar eserno dirigido a es e Gobier
no Otvü, cuanto estimen pertinente en 
contra del proyecto ae que se tra a, el 
cual estará de mamfiesm al público 
durante las horas hábiles de Oacin.*, 
en las de Obras Púoiicas (caue del 
Temple 5, pis o  L°)

P»,m» 16 de Florero de 1922.
El Goocraiuior, 

Pedro Llosas

^liÜiOiUh LA ÜAU1A
MliNlbrEtllU deUÜAUlA y JUSTICIA

Re a l e s Dk c b e t o s
De conformidad con la prevenido en 

el articulo 46 de ta ley Adicional a la 
Orgánica dei Poder judioul.

Vengo en promover a la plaza de 
presidente de la Audiencia territorial 
de Palma, vacante por jubilación de 
D. Valentín Dies de la Las ra, a don 
E uique Lassaia e Izqa ordo, Presiden
te de Sala de la de Zaragoza.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de mii novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
José Francos Rodríguez

De conforta dad con Áo prevenido en 
el articulo 43 de la ley Adicional a ia 
Orgánica del Poder judicial, en reía- 
c ón con el 8 ° del Real decre-o da 24 
de Septiembre de 1889,

Vengo ea promover en el turno ter 
cero a Magistrado de la Audiencia pro- 
v ncial de Bilbao, en plaza de las de la 
nuüva Saccióu creada por Raal decreto 
de esta fecha, a D, Antonio Lozano y 
Sojo, Juoz de primera instancia e ins
trucción del diSbiuo de la Lonja, de 
Palma, que ocupa el primer lugar en 
ei Escalafón de antigüedad de servicios 
de ios de su categoría,

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Graci* y Justicia,

José Francos Rolr.guez
(Gaceta 164de Febrero}

REALES ORDENES
limo. Sr.: 8. M. el R^y (q. Ü g.) con 

sujeción a lo dispuesto en ia regia 1.a, 
turno segundo del arucu.o 3ü3 de :a ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de ia Propiedad ae L» 
Bisbai, ae primera clase a D. Luis Gar
cía An^únez, que sirva el de Mahón y 
resulta el más antiguo de los solicitan 
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimienvo y efectos oportunos, D.os 
guarde u V. I, muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ
Señor Director general de lus Registros 

y üei Notariado.

limo. 8r.: S. M, el Rey (q. D. g.) con 
sujeción a lo dispuesto en la regia 1.a, 
Lurno segundo del artirulo 303 «le la juy 
Hipo ecana, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de ia Propiedad de Ma- 
□ acor, ae primera ciase, a D. Javier 
Gótuez de la Serna, que s.rve ei de Se- 
goviu y resulta ei mas antiguo de ios 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
c o ü jc  miento y efectos oponunos, D os 
gu rde a V. I. mucúos años. Maaxíd, 28 
de Enero de 192a.

FRANCOS RODRIGUEZ
Señor D.tectur gene! al de los Registros 

y dei Nosariaao,
(Gaceta 18 de Febrero)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Rk a l  Or d e n
limo, Sr.: La ley de 18 de Julio de 

1911 vino a regular al importante pun« 
to del contrato de aprendizage en el 
sentido de protección a favor de quie
nes han de recibir la enseñanza prácti
ca medíante dicho contrato,

Una de ¡as manifestaciones más os
tensibles del espíritu tutelar aludido en 
el articulo 15 de la misma, preceptivo 
de las obligaciones del patrono de faci
litar al aprendiz ¡a instrucción general 
y ia profesional, asi como el cumplía 
miento de sus deberes religiosos.

Interesa, por tanto, estimular la vida 
y la eficacia de ley de tan elevado pro • 
pósito, con mayor motivo habiendo se
ñalado a este Ministerio diversos parti
culares, entidades y, últimamente, el 
Ayuntamiento de Barcelona cuán fre
cuentes son las infracciones contra di
cho articulo 15; y en su virtud,

S. M. el Rey (q D, g.) se ha servido 
disponer que se recuerde ei exacto cum
plimiento de la ley de 18 de Junio de 
1911, relativa al contrajo de aprendiza
je, y muy especialmente de lo precep ■ 
tuado en su citado articulo 15; y a la 
vez, al efecto de coadyuvar a es^e pro
pósito, que se excíte a las Sociedades e 
Instituios, en p^rticulai a ios que com
prendan entre sus fines a.gana misión 
de patronato o de orientación profesio
nal relacionada con el aprendizaje, pa
ra que, medíante sus inves-igaciones y 
denuncias, Completen ia acción enco
mendada a ia Autoridad gubernativa y 
a ia Inspección del Trabajo.

De Real orden 10 digo a V. I. para su 
conocimien'.o y efectos que se indican. 
Dios guarde » V I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1922.

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Ei Gobierno da 8, M,, por conducto 

dei M msiro de España en Orisuauia, 
ha íio.iücado al ue 8, M, el Rey de No
ruega, con fecha 11 del actual, la de
nuncia del Oonvemo de navegación fir
mado el 15 de Marzo de 1883 y prorro
gado por la Decíaración de 23 de Junio 
de 1887, -

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 14 da Febrero 
de 1922,—El Subsecretaj lo, E. de Pala
cios,

(Gaceta 16 de Febrero)

Los Gobiernos de España y Suiza hi n 
convenido por canje ae iNotas de 14 dei 
comente, en prorrogar hastu el 28 del 
actual, el ¿modus vivendi» en vigor, 
y en que las mercanc as cuya salida 
tenga lugar hus.a el citado ala 28, alas 
doce cíe ia noche, sean admitidas ai am
paro de este nuevo arri gio, siempre que 
Leguen al respectivo país de destino 
antea dei 15 de Marzo próximo a media 
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nochoj quedando entendido que España 
aplicará, a partir del 16 leí mes en con* 
corso Ja segunda columna del nuevo 
Arancel, publicado en la Gaceta de 
Madrid del dia 13, y que Suiza seguirá 
aplicando por su parte la tarifa actual,

Lo que se hace público para conocí* 
miento general, con referencia al aviso 
publ cado en la Gaceta de Madrid de 31 
de Enero ú timo,

Madrid, 15 de Febrero de 1922, —El 
Subsecretario, E de Palacios.

MIMSTEB1O DE LA GOBERNACION

Dirección General de Orden público
En cumplimien o de lo dispuesto en 

la Real orden de este M nisteno, fecha 
de hoy, se anuncia la provisión por 
concurso de las plazas vacantes de as* 
pirantes a Capitanes del Cuerpo de Se
guridad que ex scen en la actualidad 
y las que se produzcan hasta la resolu 
clón de este concurso, las cuales figura* 
rán en relación sin haber alguno, sin 
obligación de prestar servicio ni dere
cho a usar uniforme del Cuerpo, pero 
con derecho a ocupar las vacantes que 
de dicha clase se produzcan,

Para ser admitidos al concurso se re
quiere ser Capitán de la Guardia civil, 
en activo o retirado y no exceder de 
cincuenta y seis años, o ser Capitán de 
Ja Reserva activa del Ejército y no 
haber cumplido cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de esta Direción den
tro del plazo improrrogable de treinta 
dias naturales contados desde la pabh- 
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y a las instancias deOeran 
acompañarse certificación expedida por 
el Ministerio de la Guerra de ¡as hojas 
de servicio de los interesados sin que 
sean admitidos al concurso los que tu 
vieran notas en ellas de haber sufrido 
corrección.

A los concursantes que no procedan 
de la Guardia civil, se les ex girá prue
ba de aptitud respecto a conocimientos 
del Código Panal y de las Leyes de En 
juiciamiento criminal de Heuniones y 
Asociaciones y de Orden Público y de 
las disposiciones dictadas por ei Minis
terio de la Gobernación relativas a los 
servicios de Policía según viene ei ar
tículo 14 del Real decreto ley de 14 de 
Junio último, '

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen necesarios, serán some
tidas ai examen de la Junta a que se 
refiere el articulo 6.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y cuya Junta formara 
sin apelación la propuesta de ios que 
hayan de ocupar las vacantes de Aspi
rantes que se anuncian,

Los Capitanes retirados de la Guar
dia civil acompañarán también certifi
cación negativa de antecedentes pena
les y deberán someterse a reconoci
miento físico dentro de ios quince días 
siguientes al de la terminación del pla
go para presentar solicdU les,

Este anuncio se publicará en los Bo- 
L1T1NK8 OnuiaLls de las provincias, 
lo cu*i harán cumplir ios Gobernadores 
civiles al día siguiente de recibir la Ga
ceta en que se inserte, debiendo enviar 
a esta Dh  eción general un ejemplar del 
Bo l k t in  Oí  io ia l  el m amo día en que 
aparezca,

Madrid, 16 de Febrero de 1922. -Eí 
D.rector genera-, Millán de Priego.

(Gaceta 18 de Febrero)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Circular
En Nota dirigida al M.nisteiio de Es

tado por S, E. el Embajador de S. M. 
Británica en este Reino, se dice lo si
guiente:

«Nota,—Muy Sr, mió: En el transa 
curso del presente año me he visto obli
gado a recurrir a V. E. con gran fre
cuencia en interés de marineros ingle
ses que se encontraban detenidos en Es* 
paña en espera de ser juzgados,

En alguno de los casos se trataba de 
faltas leves, mientras que en otros es 

indudable que las faltas eran graves, 
pero en todos los casos ios delincuentes 
se encontraban presos desde hacia mu
cho tiempo, sin que llegase el momento 
del juicio.

Tanto V. E, como el anterior Minie
ro de Estado han atendido a mis indi

caciones y se ha conseguido en más de 
un caso acortar, el tiempo de la deten
ción.

Sin embargo, dada la frecuencia con 
que se dan estos casos, intereso de V. E. 
me informe acerca de si es posible con
seguir el que Jos detenidos sean juzga
dos sin el retraso que se ha venido ob
servando hasta ahora. Estoy seguro de 
que esto se conseguirla si V, E. pudie
re enviar instrucciones circulares a las 
Au oridades judiciales interesándose de 
las mismas la mayor rapidéz cuando se 
traía de juzgar a procesados extranje
ros Creo fuúíll manifestar a V, E. que 
mi Gobierno tiene mucho inteiés en que 
se juzgue, con la mayor rapidez, a cual
quier marinero británico encarcelado 
en España y, en consecuencia, espero 
que V. E me permitirá transmitir a mi 
Gobierno la esperanza de una reforma 
en el sentido expresado para lo futuro. 
En apoyo de mis observaciones tengo 
la honra de incluir a V, E. un «memo 
rándum» de algunos casos recientes de 
marineros británicos, respecto a cuyos 
procidimientos he llamado su atención»

Estes quejas contra la lentitud de 
núes ros procedimientos realmente son 
muy fundadas: cierto que no dependen 
exclusivamente de la inacción relativa 
que se observa en a gunas Audiencias 
respecto a la tramitación en general, 
lo mismo en el período de ínsirucción 
que en el del juicio, sino también de 
aquel defecto tantas veces notado en la 
ley de un procedimiento rápido paralo 
correccional, el de la citación directa 
que cao excelentes remítalos da en el 
país que el señor Embajador menciona
do representa; pero ello no impide ei 
que nuestros Tribunales, y sobre todo 
el M nisterio fiscal, presten atención 
muy especialmente al curso de las cau
sas en que estén interesados los duda 
daños extranjeros, y más cuando se ha 
lian constituidos en prisión provisional.

Mientras los Poderes públicos no se 
ocupen de reformas que durante tamos 
años viene reclamando esta Fiscalía, 
procuremos por todos los medios que 
nuestra práctica nos sugiera, corres 
pender al propósito del legislador de 
1882, imprimiendo la mayor rapidez 
posibm a Ja tramitación de las causas 
de acción publica y más particularmen
te, repico, si e, procedimiento se dirige 
contra extranjeros; con esta linea de 
conducía evitaremos reclamaciones, 
siempre moiestas para el prestigio de 
ios Tribunales, y daremos la sensación 
de que en España se administra pronta 
justicia,

Para la eficacia de esta instrucción, 
el Negociado que se lleva en Fiscalía, 
respecto a las causas de extraordinaria 
gravedad y de cuantas se exige que 
aén parte los Fiscales de las Audiencias 
conforme a repetidas Reales órdenes y 
circulares, se ampliará con todas aque 
has que afecten a ciudadanos de otros 
países, de suerte que habrá de darse 
parte de su incoación y cada ocho días 
del estado y adelantos,

El exacto cumplimiento de tal medi
da permitirá a este Centro ejercer la 
v gilancia que le encargan las leyes y 
cumplir inmediatamente las Reales dis
posiciones respecto ai particular, mo 
tívadas por Notas de los Representantes 
de las potencias extranjeras cerca de 
S. M, el Rey,

Sírvase V, S, dar la mayor publici
dad a esta circular, disponiendo su In
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia a los efectos procedentes, 
Madrid, 14 de Febrero de 1922.—Vic 
mr Covián,
Señor Fiscal de la Audiencia de.,,

(Gaceta 16 de Fel rero)

Núm. 548
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES
Suministros,—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr, Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro 
vincia hayan hecho a las tropas de 
Ejército y Guardia Civil durante e 
mes de Diciembre último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies 
suministradas se expresan a continua
ción:

PeseUe

Ración de pan de 700 gramos, , 0*40
Hem de cebada de 4 kilógramos. 240f
Idem de paja de 6 ídem, , , . 0 8(
Litro de aceite......................2,2(
Idem de petróleo,................ l'zC
Idem de vino...........................G*4(
Kilógramo de carbón , , . . 0*15
Idem de leña.........................0'05
Idem de paja larga, . , , , 0*15
Idem de carne de vaca, , , , 3*60
Idem de ídem de carnero. , . 310

Palma 13 de Febrero de 1921.—El 
Vicepresidente, Jo*é Sampol,—P, A, de 
ia C. P. —M.guel Fonc, Secretario.

Núm. 523
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
No habiéndose producido reclama* 

ción alguna contra el pliego de condi
ciones para la subasta del arbitrio lla
mado «Derecho de plazas y vías públi 
cas», inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
u»e 8601, se anuncia por el presente 
que el dia 6 de Marzo próximo téndrá 
lugar en esta Gasa Consistorial, la su 
basta de dicho arbitrio por medio de 
pliegos cerrados, para lo cual, se verí- 
carán dos remates, el 1.® a las 15 ñoras 
bajo el tipo de 201 pesetas anuales y 
comprenderá ¡Os barrios de LaOabane- 
ta, Porto!, Pou d*es Coll y Marratx ; 
y ei 2.® a las 16 horas bajo el tipo de 
^lO pesetas anuales, comprendiendo 
ios barrios de Piá de na Tesa, Pont 
u'Inca y Son JMebot, con arreglo al sí 
guien te

Modelo de proposición
D.„,, (nombre y dos apeuidos) veci

no ue...., según cédula personal que 
acompaña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales él Ayuntamiento de Ma- 
rratxi, adjudicará en publica subasta, 
el arriendo de la recaudación y aprove 
chamiento dei arbitrio llamado «Dere
cho de plazas y vías públicas» de los 
Darnos,,, (se expresaran) para durante 
ios años de 1922 23 y 1923-24, me obli
go a lomarlo en amando, entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de.... (se ex
presará en letras) pesetas anuales y su 
jetándome en un iodo a dichas condi 
clones, (Fecha y firma entera),

Las Carpetas o sobre conteniendo las 
proposiciones, extendidas en papel de 
la clase 8.*, dirán: «Proposición para 
optar a la subasta dei arbitrio de plazas 
y vías públicas de los barrios,(se 
expresarán),

Las proposiciones que no cubran los 
tipos fijados o no se ajusten al prece
dente modelo, no serán admitidas, repi
tiéndose tres días después a la misma 
hora aquellas subastas que hayan que
dado desiertas,

Marratxi 17 de Febrero de 1922,—El 
Alcalde, Jaime Bescard.

Núm, 638
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Don Francisco Crespí y Niell, Alcalde 
Constitucional de la villa de Sinéu.
Hago saber: Que, en virtud de re

nuncia presentada por Don Mateo Bar • 
ceió Estela, se halla vacante el cargo 
de Depositario de los fondos municipa
les de esta villa, dotado con el sueldo 
anual de mil doscientas cincuenta pese
tas, cuy^ vacante se proveerá por con

curso,
La fianza que ha señalado el Ayunta, 

miento con arreglo a o prevenido por 
el arifculo 157 de la vigente ley Munici
pal en de cinco mil pesetas,

ILos aspirantes a dicho cargo presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 

dentro del plazo de quince dias, a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín Of io ia l  
de la provincia

Sineu a 30 de Enero de 1922,—£1 Al
calde, Francisco Crespí,—P, A, de! A, 
—Juan Ferragut, Secretario.

Núm. 510
ALCALDIA DE FORMENTERA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1922 23, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Señor Re
gidor Sindico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
con arreglo al artículo 146 de la vigen
te ley monicípal, ’ durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Formeatera a 13 de Febrero de 1922. 
—El Alcalde, Bartolomé Mayans.

Núm, 511
Confeccionada la matricula industrial 

de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1922-23 queda desde 
hoy expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de diez días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan ios interesado examinar
la y producir con motivo de la udsma, 
cuantas reclamaciones tengan por con
veniente; en ia inteligencia de que no 
podrán ser atendidas, las que se formu
len fuera del expresado término,

Formentera a 13 de Febrero de 1922, 
—El Alcalde, Bartolomé Mayans,

AYUNTAMIENTO DE MAMON

Presupuesto de 192 i-ea.-Mes de Febrero 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art, 155 
de la Ley Municipal,

Poetas
Cap, 1.®—Gastos del Ayun

tamiento, , 4,761*26
Id, 2.®—Policía de Seguri

dad. . 1.647*83
Id, 3,®—Policía urbana y 

rural. . 6,10547
Id, 4,®—Instrucción pública 2.841*25 
Id. 5.®—Beneficencia muni

cipal. , 3.274*28
Id. 6,®—Obras públicas, . 3.487*22 
Id. 7,®—Correcoión pública 229 74 
Id, 8,®—Montes, , »
Id, 9.®—Cargas. . 8,528*32
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción, . 1000*00
Id, 11,—Imprevistos, , 333'33
id, 12,—Resultas, , »

Total. . 32,208,89

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 7 de Febrero de 1922.—£1 Secre
tario, Santiago Maspoch, — V,° B,®-* 
£1 Alcaide Presidente, Gaspar Pons,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Num, »32
AYUNTAMIENTO de SANTA Ma RIA

Señores dei Ayuntamiento
Sres, D, Bariotome Sorra tioig, Jai' 

me Oalaiat Jaume, Miguel Morro Sas' 
tre, Bernardo Mosquina Nadal, José 
Mas Pereuo, Pedro Uañeilas Sureña 7 
Lorenzo RosseiiO Santanureu,

Mayores Contribuyentes 
tires. D. Aunrés Besiaru Cañeiiá^

Miguel Casas tiegu., José Bastara C*' 
ñeiias, Alcoias Mercanai tiuau, Jorg® 
Cañeiias Orespi, Jorge Uañetias Cane^

Osé María Sauahaja tioier, BarmioiD® 
timaoneí O11 ver^ Antonio Bestara FioJ(
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Mateo Calafat Cañellag, Gabriel San- 
tandreu Gañelias, Antonio Vicb Ordi- 
ñas, Rafael Matas Qañellae, Pedro An 
toniu 8ans Pizá, Gabriel Mesqmda Na
dal, José ViCb Greus, Francisco Jaume 
Ferrar, Bartolomé Fioi Nicolao, Gut 
Mermo Galafat L uli, Antonio Far Fe
rrar, Pedro Juan Mercada! Suau, Miguel 
Vicb Creus, Pedro José Gresp Pocov , 
Bartolomé Cova» Aurata, Pedro Amo
nio Roca Dois, Salvador Fustal Torres, 
José Mesquida Nadai, Cris obal Bibilo 
ni Dois, Pedro Dole Sbert, Jaime Caía- 
iat Jaume, José dbart Bauza, Bernardo 
Sans Horrach, Tomas Paréis Biutord, 
José Cabeiias Amengual, Jaime Salom 
Vich, Juan Roseiló P zá, Guillermo 
Gaboi Morro, Amonto Bauza Mesquida, 
Antonio Dois Golom y Gaspar Cabellas 
Bo;g,

banta Marta 8 Febrero de 1922.—El 
Alcaide, Bario,orné Sorra.—Ei Sacre 
taño, Monserraie Bestard,

Núm. 494
AYUNTAMIENTO ÜE POLLEN8A

Señores del Ayuntamiento
Síes. D. Guillermo F»r Rotger, Gui

llermo Ochogavia Con, Amonio Kocgr-r 
G ire, Pedro*José Gabauellas OanaVes, 
Francisco Grúa Liompard, Juan Bau 
usía Manoreli Saau, Martin Oánaves 
Cifre, Miguel Liobera Ciadera, Gabriel 
Sureda Cerda, Bartolomé Aioy Suau, 
Miguel Foneza Valle, Bario.orné Cer 
aa Garúa, Bartolomé Bemema Guare, 
Bartolomé Marcb Cifre, PedroJosé Ci
fre Cana ves y Juan Vicens Orel!.

Mayores Uontribuyentes
8res, D. Poure L.obera Garau, B»r- 

toiomé Aioy Bennasar, Juan Cerda 
Aioy, Miguel Sureua Cerua, Mateo Lic
hera Ciadera, Juan Cerda Gnsty, Jai
me Ig.° Maiioreil Suau, Martin Vila 
Cerua, Miguel Marcb Toixo, Miguel 
Match Capnoncb, Gabriel Gu.raud Roo 
ger, Mateo berra Marcb, Bernardo Ci
fre Bennasar, Sebastian Vives Liobera, 
Andrés Salía Gornals, Juan Amen 
guui Liobera, Pedro Lionera Suau, Luis 
Liobera boliVeUns, Komon Buscb Do 
menge, Juan V.ves Bisbai, Amonio 
Fus ver P.co, Pedro Souveilas Paiou, 
amonio Cerua Bisbai, Juan Ochogavia 
Cifre, Guillermo Geiunert Vicens, Ra
món Martoreh Bennasar, Juan Vives 
Amengual, Lorenzo Cerua Ferrer, José 
Liobera Cerua, Lorenzo Cerda Vives, 
Pedro Salía Gómale, Jaime Rotger Bi 
biium, Amonio Xamenu boliveiias, Ra- 
iaei Murro Vicens, Felipe Cerda Aluy, 
Gabriel Uerdá Simonei, Martin Sala» 
Vives, Pedro José Cerua Cerda, Juan 
Cifre iilartl, Guillermo Vives B.zañes, 
Juan Boruau Turiandei , Guillermo Ge 
iabert Corúa, Pedro Turnas Socías, Ga.- 
Uermo Cerda Xamuna, Jaime Caiman 
Marcb, M¡guei Aibis Capiionch, Martin 
Rotger C.íre, Rafael Cunés Forieza, 
uieJai Aioy Vives, Amonio Suau Cerua, 
Juan Sorra Cerda, Mateo berra Gana- 
Ves, Juan Marioiuil Gorda, Peuro José 
Bibiioni Liompard, Moteo Veri Com 
paüy, Gabriel Bernad V.ves, Martin 
Vives Salas, Jorge Coll Ferragut, José 
AgunO Fortesa, Miguel Llubota Viceus, 
Bartoiome U.fre Geiabert, Lorenzo óuua 
Vilanova, Lorenzo Simo Sana y M guei 
Cerda Ferrer,

Poiiensa 13 Febreró 1922. —El Alcal
de, Guillermo iTar»—P. A. del A. El 
Secretario, Gabnei Guiraud,

Núm. 495
AYUNIV DE SON SERVERA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Amonio M. Kobo» Luterast 

Gabriel Pona úeiia, Francisco Masano, 
Oaidemey, Amonio Nebot Onver, Jai» 
de Vives Sancho, Juan Servara óure» 
da, Juan Servara LiUU, Cristóbal Lme- 
ras Surada, Jaime BrUuet Bauza y Pe- 
uro J. Batéalo Servara.

Mayores Lontribuyentes
Sres. D. Jaime artigues Ganso, Ga

briel Abrubam Ominas, Miguel Bauza 
Vives, Baitoiomé Bruuet EaioVa, Juan 
Btunet Esteva, Miguel Carno Ferragut, 
Pedro Caiuentay Lnteras, Bartolomé 
Oaiuemuy Fiuxa

Alemafiv, Pedro J. Domenge C'oard, 
Aü'onio LiinAs Gilí, Antonio Literas 
Brunet, Joan Lliteras Brunet, Amonio 
L iteras Servera, Am.° Lnteras Serve- 
ra, Pedro Luceras Servara, JuanNebot 

I Hueras, Pedro Nebot Fiaquer, Antonio 
Nebot Gilí, Am.° M, L ull L iteras, An
tonio N«bor Nebot, M guel Nebot Nebot, 
Miguel Sancho Bauza, Pedro Sancho 
Servera, Miguel Sard Bruner, Gabriel 
Server» Masanet, Andrés Servera Ne 
bo , Ju^n Servera Nibo , Miguel Serve
ra 8ard, Amonio Servera Serra, Juan 
Servera Servera, M guei Servera Sure
da, Antonio Servera Santandreu, An- 
• onio Sureda Servera, Cristóbal Sureda 
Servera, Serafín Sureia Neboc, Amo 
nio Vives San andreu, Pedro Vives 
Santandreu, Miguel Vives Servera y 
Jaime Vives Térras».

Son Servara 9 Febrero 1922 —El Al
calde, Amonio M. Nebot.-Ei Secreta
rio, Bartolomé F-uiá,

Núm. 504 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Señores del Ayuntamiento
Brea. D. Guillermo Parehó Santan 

dren, Salvador Valla de Padrinas Pou, 
Sebastian Fuslor Valla, Miguel Bordoy 
Snjar, Miguel Grluialt Adrover, Bario 
lomé Bennasar Vadell, Bartolomé Ra
món Oorador, Baltasar Nicolau Ard- 
ges, M guel Vicens Veyfi, Mateo Veyñ 
Nadal, Amonio Oiiver Banúa, Miguel 
Barceio Soler, Antonio L;adó Ferrer, 
Sebastian Vaqu^r Xamena, Pedro Oh 
ver Adrover, Juan Obrador Prohens, 
M<guei Bordoy Odver y Miguel Planas 
Galdemey,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Pedro Ordinaa Prohens, Bar

tolomé Sana Nadal, Miguel Reus Ben- 
naser, Mateo Galdemey Suau, Bario 
lomé Vaquer Veyñ, José Miró Forieza, 
Saivador Vidal Vails de Padrinas, Bar
tolomé Barga Bosch, Juan Galdemey 
Monedero, Andrés Ramón Adrover, An
tonio Artigues Oabaneilas, Juan Caí* 
demey Suau, Pedro Onver Obrador, 
Juan Ramón O. ver, S.ivaioi Picó 
Piña, SdOastun Manresa Oorador, M - 
guei Galdemey Talladas, Juan Liado 
Martoreil, Amóme Munar Xamena, 
Saivador Escalas Oorador, Miguel Bar- 
ceió Artigues, Mamo Sagrera Tugores, 
Antonio Compañy Pujol, Amonio Nadal 
Bordoy, Juau L odra Obrador, Juan 
8 monee Vails, Miguel Valis Fuster, 
Amonio Viceus Veyñ, Bartolomé Miquel 
RoseltO, Pedro Arnau Vadell, Miguel 
Bonet Burdoy, José Fus er Valis, Amo- 
uio Vaquer Barceió, Jaime Soier Go
mas, Pe^ro P.ña Segura, Miguel O.iver 
Oaiden ey, Amonio Ooradar Ramón, 
Jaime Bnreda Mestre, Miguel R.er» Mes- 
tro, Antonio Tugores Baunaser, Manuel 
Cerdó Pujol, Miguel Huguet Huguet, 
Gabriel Oh  ver Obrador, Bernardo £au- : 
ier Mesquida, Gu.hermu Liambias Mas, 
Amonio Obrador Veyñ, Pedro Bordoy 
Oavur, Francisco Fuster Miró, Miguel 
Ramón Oiiver, Rafael Boraoy Capó, 
Cristóbal Bennaser Artigues, Benito 
Fuster P.ña, Mareo Veyñ tLubeUO, Ga 
briol Puigservur OhVer, Nicoias Huguet 
J ui.a, Guillermo Mauresa Ro.g, Pedro 
Canet Oavor, Rafael Bonuiu Fuater, 
Kafaei Adrover Banus, Jaime Am.ch 
Obrador, Amonio Ooiudor N.coiau, 
Juan Gaya Buraoy, Jaime Artigues Va 
quer, Au.omo Vaquer Rigo, Nicolás 
Bordoy Nadal, Amonio Ramón Tauier, 
Bartolomé Sureda Vidai, José Arugues 
RosehO, Juan Dorador Aarover, Nadal 
Adrover N.coiau, M guoi Gnmalt Aiou 
y Antonio Juan Barceió.

Feiauitx 11 Febrero ae 1922.—El Ai- 
calue, Guillermo P^rehO,— El Secreta
rio, Maleo Roselió.

Núm. 2585
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Estado do ios gastos ocasionados en las 

obras de reparación de la casa Ayun
tamiento de este pueblo efectuadas 
por aum.nistracibn durante ios meses 
ae Juno, Agosto, Octubre y Noviem
bre Uel año 1921.
Mes de Juno.—Semana de 4 al 10, — 

Por 3d| qumiMie# do cal a U‘6U poseías

el quinial ^lO pesetas. —Por 12 jorna
les de peón a 2'50 pesetas uno 30'00 pe
setas.— Por 6 jornales de maestro alba
ñil a 3'50 pesetas uno 21*00 pesetas.— 
Por 6 jornales de carro a 7'50 pesetas 
uno 45*00 pesetas,
. Semana del 11 al 17.—Por 6 jornales 

de maestro a.bañil a 3*50 pesetas uno 
21*00 pesetas,—Por 2| jornales de ca
rro a 7*50 pesetas uno 18*75 pesetas. 
—Por 8 jornales de peón a 2'50 pesetas 
uno 20 00 pesetas,—Por 2 jornales de 
maestro albañil a 3*50 pesetas uno 7'00 
pesetas,

Semana del 18 al 24.—Por 6 jornales 
de peón a 2*50 pesetas uno, 15 pesetas.

Semana del 25 al 31. Por 6 jornales 
de peón a 2 50 pesetas 15*00 pesetas.

Mes da Agosto —Semana del 1 al 7, 
— Por 6 jornales de peón a 2 pesetas 
uoo, 12*00 pesetas,

Semana del 8 al 14.—Por 5 jornales 
de peón a  2 pesetas uno 10*00 pesetas.

Mas de Oc ubre.—Semana del 3 al 9. 
— Por 80 qu oíales de cal a 2 pesetas el 
quln si 60'00 pesetas.

Mes de Noviembre.—Semana del 21 
al 27.—Por 600 baldosas a 0'15 peseta» 
90'00 pesetas,—Por 4 cristales a 1*88 
pesetas uno 7*52 pesetas.

Total 395*37 pesetas.
San Amonio Abad a 3 de Diciembre 

de 1921.—El Encargado, Juan Ribas.— 
V.° B,®—E Alcalde, Costa.

Núm. 523
O. Francisco Juan Guasch, Secretario del 

Juagado Municipal de Santa Eulalia 
del Rio, partido de Ibi^a, provincia de 
las Baleares,
Doy fé que un el juicio verbal civil 

que se sigue en este Juzgado por Bar 
toiomé Giapés Bufl, casauo, propietario, 
mayor de edad, vecino de esta parro
quia contra Juan Juan Torres (a) Parré, 
casado, mayor de edad, herrero, de es
ta vecindad hoy en ignorado puaradero 
sobre reclamación de trescientas cinco 
pesetas, consta ia semencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:=Seüt6ucia.a=Eo Jesús, término 
de Sama Eu.ali» dul R.o a veinte y uno 
de Enero de mil novecientos veintidós. 
E. Tribunal Municipal formado por el 
Sr. Juez Municipal D. Lucas Praís Cos
ta y los adjuntos D. Juan Ramón Gia- 
pés y D. Mariano Ramón Noguera, vis
to el presume juicio verbai civil sobre 
pago de cantidad instado por Bartolo
mé Glapés Buti, casado, propietario, 
mayor de edad, vecino de Sama Eula
lia del Rio contra Juan Juan Torres (») 
Parré, cambien casado, herrero, mayor 
de edad, cuya vecindad y domicilio se 
ignora, habiendo tenido su última re
sidencia en este término, constituido en 
rdbeldia.a Fallamos por unanimidad 
que debemos condenar y condenamos a 
que le reclama y ai de las coscas, gas 
tos y perjuicios del juicio, y ral Acarnos 
el emoargo decretado en el mismo.» 
Asi por esta semencia que por ia rebel
día del demandado le sera notiticada en 
la forma prevenida en el articulo sete 
cientos sesenta y nueve de ia Ley pro
cesal, lo pronunciamos, mandamos y 
fírmamus.» Lucas Prats.» Juan Ra- 
móu.aEÚariauo R*móu.=iPubncaciOn. 
Juan Juan Torres (a) Parré, una vez fir
me esta sentencia, pague al actor Bar
tolomé Giapés Buti ia suma de trescien
tos cinco pesetas a intereses legales que 
venzan de hoy en adelante y ei de to
das las costas y gastos que origine este 
juicio, de un préstamo ae quinientas 
pesetas que el demandado se halla 
adeudando a¿ Bartolomé Ciapés, según 
documento privado de fecha quince de 
Octubre de mu novecientos se.s y rati
ficamos ei embargo preventivo acoria- 
uo en este expeaienie.«Adi por esta 
senteDCia que por la rebeldía dei de 
mandado Juau Juan Torres (a) Parré le 
sera notificado en la furma que precep
túa ex arduaio doscienios ochentitres'de 
ia Ley de EujuxCxamiemo G>VU, lo pru- 
uuuc.amos, mandamos y filmamos » 
Lucas Pravs.»Juau Ramón.»Maiiauo 
RamOu.ePubucacióu; Leía» y publica- 
ca tuó xa amer.or semencia pur ios de

. ñores que la suscriben, hallándose ce
lebrando audxeocxa publica en ei día de 
su techa de que yó el lufraacnío de^ 

ereiario, doy fé. San»a EuM& del Río 
veintiuno de Enero de mil novecientos 
veinte y dos,■Francisco Juan, Secre
tario. .

Para que conste y de ser conforme 
con el encabezamiento y parte disposi
tiva de la anterior sentencia a que me 
refiero, libro el presente en cumpli
miento de lo mandado que firmo en 
8 inca Eulalia del Rio a veinte y uno de 
Enero de mil novecientos veintidós.— 
Francisco Juan, Secretario.—V.® B.®— 
El Juez Municipal, Lacas Prats.

Núm. 522
Doy fé: que en el juicio verbal civil 

que se sigue en este Juzgado por Bar
tolomé G apés Bufl, casado, mayor de 
edad, propietario, vecino de esta parro
quia, contra Juan Juan Torres (a) Fa- 
rré, también casado, mayor de edad, 
herrero, hoy en Ignorado paradero, so
bre reclamación de quinientas pesetas, 
consta el encabezamiento y parce dis
positiva de la sentencia que es como si» 
gue:»8entencía.aKEn la villa y térmL 
no municipal de Santa Eulalia del Rio, 
a treinta de Enero de mil novecientos 
veinte y dos, el Tribunal Manicipa: for* 
mado por el Señor Juez don Lucas 
Prats Cos a, Abogado, y los adjuntos 
Don Juan Ramón Giapés y don Maria
no Ramón Noguera, visto el presente 
juicio verbal civil sobre pago de canth 
dad instado por Bartolomé Giapés Bu- 
fi, casado, propietario, mayor de edad 
v de esta veciudan, contra Juan Juan 
Torres (a) Farré, casado, mt-yor de 
adud, herrero, cuya vecindad y domi
cilio se ignora, habiendo tenido su úl
tima residencia en este término, cons
tituido en rebeldía. » Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos a 
Juan Juan Torres (a) Futré, al pago 
dentro de segundo día a Don Bartolomé 
Giapés Bufl, de las quinientas pesetas 
■Leída y publicada fué ia anterior 
sentencia por los Señores que la suscri
ben, hallándose celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha de que yo 
el infrascrito Secretario, doy fe.=84nta 
Eulalia del R o a treinta de Enero de 
mil novecientos vamie y dos.» Fran
cisco Juan, Secretario.

Para que conste y de ser conforma 
con el encabezamiento y paria disposi
tiva da la semencia a que me refiero, 
libro el presente en cumplimiento de lo 
mandado que firmo en Sania Eulalia 
dei Rio a treinta de Enero de mil nove
cientos veinte y dos,—Francisco Juan, 
Secretario.—V.® B.°—-El Juez Munici
pal, Lucas Prats.

Núm. 545 
c o ma n d a n o ia  

DE LA GUABOIA Q1VIL Dü BALEABKb
A las once dei día primero de Marzo 

próximo, tendrá lugar en la casa cuar 
tel del puesto de esta Capital, sita en la 
carretera de Esporias, la venta en pú
blica subasta de las encopetas encontra
das abandonadas y ocupadas a infrac
tores de la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados.

Los que deseen tomar parte en dicha 
subasta, deberán estar provistos de la 
correspondiente licencia de uso de ar
mas de caza y para cazar.

Palma 18 de Febrero de 1922,—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Agustín 
Servera,

Núm, 5b3
Don Ricardo Vera Tornell, Aiferez de 

Fragata (E. R. A.) Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de Me
norca,
Por la presente cita, llama y empla

za a ios individuos, que en la noche del 
6 da Mayo aet pasado año so apodera
ron ael bote fono 237 de la cuarta asta 
de Mahon para que en el término de 30 
días contados desde la publicación de la 
presente comparezcan en este Juzgado 
siio en esta Comandancia áe Marina a 
responder en la causa que por tal he 
cho ae les sigue, bajo percib.mienso de 
que no comparecer en el plazo indica
do serán declarados rebeldes.

Mahón 14 de Febrero de 1922.—Ei 
Juez Instructor, Ricardo Vera.
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4.
DEPOSITARIA DEL AYÜNT? DE LLÜOHMAYOR

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

uperacioens

Pi'jploe, . , , , » 30*98 30*98
Montes........................... » » »
Impuestos. . . . 4319*60 2929*35 7248'95
Beneficencia , , , > 64 39 64 39
Instrucción pública. , » » »
Comedón pública . » a •
Extraordinarios , . » > »
Resultas . . . . 1311'57 » 1311*57
Re, para cub. el déficit. 4060*00 33480'94 37480-97
Reintegros. . . . 3*60 • 3‘6u

Cargo pesetas . 9634 77 36505'66 46140 43

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 8000 5293*24 5373 24
Policía de Seguridad , » 5557*25 5557*25
Policía urbana y rural. 138 00 4296*43 4434'43
Instrucción pública. . 825 00 » 825*00
Beneficencia . . . » 807*59 807*59
Obras públicas. . , » 8915'77 8^15*77
Corrección pública , » » >
Montes, , . . . » > •
Cargas. . , , . . 7079'43 5635*21 12714'64
Ob. de nueva cocs ruc. i » »
Imprevis os, , . . 31*50 506*00 537 50
Resultas , , .. . • > »

D^ta pesetas . . 8153'93 31011*49 39165 42

DEPOSITARIA DEL AYUT,* DE LLUBI

Primera parte.—Cuenta de Caja . P”*»** .
Ex ís eno á en flu del trimestre auienor, , l 460*04 
Ingresos en si trimestre de esta cuenta, , 36,505 60

Ca ^g o , . . , , 37.986*50
Data pagos verdeados en igual trimestre. 31.011'49

Existencia para el trimestre que sigue. . 6,975*01
■asee

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Eu L uchaiaycr a 30 de Septiembre da 1921.—Ei 
Depositario, Juan TomAs,—El Secretar.o-Cootador, 
Guülertt-o Au.'ot.—V,0 A'C&lde, Mataré.

CUENTA del segando trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetee

Ex s ene a en fia del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

1 016 60
10.028'00

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

11,044'60
7,927*31

Existencia para el trimestre que sigue. . 3.117'29
W mi ' T ■!

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimeitre 
anterior

Operacionee 
en cate 

trimestre
TOTAL 

de las 
operaciones

Propios. . , , .
Montes  
Impuestos. , ,...... .
Beneficencia , , ,
Instrucción pública .
Corrección pública •
Extraordinarios , ,
Resultas . . , .
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, . . .

»

1736 25 
»
»■
»

500'00 
65'üO

154z'7O 
»

»

646*25
»
•
»
>
»

9381'75

>
»

2382'50
■
»
»

500'00
65 50

10924 45
>

Cargo pesetEB , 3844*45 10028'00 13672 45

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia . , ,
Obras púbÓcaE. . .
Corrección pública .
Montes. , , , .
Cargas........................... 
Ob de nueva construc, 
Imprevistos. . , , 
Devoluciones . . .

2057*90

75 00
131 25 
109*75

»

a
453 95

*
»
»

2816'99
»

85'00 
156 25 
100*11 
157'21 
501*70

4070*06
»

40*00
»

4874'89 
>

16)‘OO 
287'50 
209 86 
157 20 
601*70

»
4524'01

»
40*00 

»
Data pesetas . , i827’85 7927 31 1Uí5d i6

En L ubi a 30 de Septiembre de 1921.— E; Deposita
rio, Francisco Pere'ló, -- El Secretario-Contador, 
Fra&daco Campa, V.® B.°—El Alcalde, J. Alomar.

Primera parte.—Cuenta de Caja -P”*” _ 
Existencia en fin del trimestre anterior , 2,529*47
ingresos en el trimestre de esta cuenta . *

DEVUSIT* DLL AYUNTANIETO DE AiNDRAHX DEPOSIT? DEL AYÜJNT.0 DE STA. MARGARITA

CUENTA dei segundo trimestre de 1921-22 CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

DEP? DEL AY? DE V1LLAFRANCA de BOMa Sy

CUENTA del segando trimestre de 1921-22

Ca r g o , , , , , 2.529*47
Data pagos verificados en igual trimestre. 1.346*14

Existencia para el trimestre que sigue, . 1-183‘88

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimeatre 
anterior

O pe radones 
en ette 

trimestre

TOTAL 
de las 

operad enes

Propios. , . , , B B i
Montes........................... > B B

Impuestos, , , , B • B

Beneficencia. , , .
Instrucción pública, .

B a t

» B
Corrección pública. , > B B

Extraordinarios. . . » B * B
Resultas. . , . , 3623 87 B 3623*87
Re para cub. el déficit, > B »
Re n egros. . , , •» » »

Cargo pesetas. . 3623 87 » 36z3 87

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 605*32 494*75 1099'07
Policía de Seguridad. . » > »
Policía urbana y rural. 177*98 351*65 529'63
Instrucción publica, . > » »
Beneficencia, . . , 68 00 » 68‘00
Obras públicas. . . » > *
Corrección pública, , B 8 »
Montes, , , , , » B
Cargas........................... 253'10 439'92 693'02
Ob, de nueva cónstruc, i 60'82 60'82
Imprevistos. . . . B » >
Resultas . . , . » > »

Data pesetas , . 1094*4U 1346 14 2440 54

En VilUfranoa de Bonañy a 18 Octubre de 1921,— 
El Depositario, M. O iver. —El 8ecreiario-Contador 
in A. Gorais, -V,o B.e—El Alcaide, B»rt. Bauzá.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALGAIDA

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja . P«—u»__  
Existencia en ñn del trimestre anterior. , 2.901*72 
Iag<esos on ai trimestre de esta cuenta. , 30.683'91

Ca r g o ............................. 33.585 63
Data pagos verificados en igual trimestre . 26,177*45

Existencia para el trimestre que sigue. , 7,408*18

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtae

Existencia en fin del trimestre anterior, , 4.239*85
Ingresos en ei trimestre do esta cuenta, , 2.369-50

Ca r g o . , . . , 6609*35
Data pagos verificados en igual trimestre. 5.446'68

Existencia para el trimestre que sigue, , 1.162*67

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin dei trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

Pesetee

3 3U7"i8
2 667'54

Ca r g o , . « , , 5 975*32
Data pagos verificados en igual trimestre, 2.757'80
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INGRESOS
Saldo 

leí trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. , , « . » 8 B

Montes, .••• > » B

Impuestos. . . • 7084*05 5832'55 12916'60
Beneficencia, , . . » »
Instrucción pública, , » » B

Corrección pública, , B B >
Extraordinarios. . . » > »
Resultas........................ 7710*69 » 7710*69
Re. para cub. el déficit. » 24851*36 24851*36
Reintegros, . . , B » »

Cargo pesetas, . 14794’74 3l 683'91 454/8 65

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 3374*50 210290 5477*40
Poltoi» de Segundad, . 294'07 560*87 854*94
Policía urbana y rural, 1817'34 207851 3695 85
Instrucción púbica. . * 731'52 731'62
Beueficencia, , , . » » »
Obras públicas, . , 1886'47 2425'47 4311*94
Corrección pública, . B B >
Montes........................... B B »
Cargas. . . , . 149U19 17433'13 18923*32
Ob. de nueva construc. 2245'00 451*35 2696-36
Imprevistos. , , , 785*45 393'70 1179*13
Resaltas . . . . B » »

Data pesetas. , 11893 02 26177 45 38U7u *47

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trlmeetre 
anterior

Operadoota 
en este 

trlmeetre
TOTAL 
de las 

Operacionea

Propios , , , , 3602'97 a 3602'97
Montes, . , , . B • B
Impuestos, . . , 1137'60 1543*50 2681*00
Benificencia , , , B B »
Instrucción pública, , > »
Corrección pública, B B »
Extraordinarios , , 862'00 226*00 1088*00
Resultas , , , , 2560*03 > 266003
Re, para cub. el déficit 2510'00 600 00 3110u0
Reintegros, , , , B » B

Cargo pesetas, , 10o72*60 2369 50 1304200

PAGOS
Gastos del Ayant,® , 140*00 1984*08 2124'08
Policía de seguridad. . * 301*37 301'37
Poilcia urbana y rural, 276'00 686*98 961'98
Instrucción pública, , » 362 50 364*50
Beneficencia , , . 20*00 76'00 b6üO
Obras públicas, . , 393'25 1248*75 1642*00
Corrección pública. , 132‘VO » 132‘7U
Montes........................... » a »
Cargas........................... 3184*45 616*00 3799'46
Ob, de nueva construc. 1912*26 » 1912 25
Imprevistos, , , , 375 00 17300 648'00
Resultas . . , , 8 » B

Data pesetas. . 6432'66 6446'68 11879'33

En Sia. Margarita a 30 de Septiembre de 1921.—Ei 
Depositario, Francisco Garau.—El Secretarlo Conta
dor, Guillermo Santandreu.—V.* B.® El Alcalde, 
Francisco Medina. '

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, , 8 217'52

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Ope radones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

opei edene»

Propios, , , , , B 244*06 244*05
Montes, , , , , B » »
Impuestos, . , , 2428'06 3311*20 4789'25
Beneficencia , , , i B »
Instrucción pública , B > »
Corrección pública , B B »
Extraordinarios , , B B »
Resultas . . , , 879*73 » 879*73
Re, par., cub, el déficit. 112*29 112*29
Reintegros, , , , B *

Cargo pesetas, . 3307*78 2667'54 6a76*y

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . * 620'90 620*90
Policía de Seguridad . » * »
Policía urbana y reta), » 8 »
instrucción pública, . » > •
Beneficencia , , . B 50 60 50 i»
Obras públicas. , , » » 9
Corrección pública , » B »
Montes. , . , . » s , »
Cargas, , , , , B 2086*30 2086*30
Ob. de nueva construc. B » B
Imprevistos , . , » > »
Resultas, , . , , » » B

D-ta pesetas , , » 2757 80 2757*^ |
En Algaida a 8 de Octubre 1921.—El Depositario» 

Rafael Martorell, —Ei Secretario Contador, Band0* 
mé Vanreil.-V,° B.°—El Alcalde, Antonio Sastre.
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En Andraitz a 30 de Septiembre de 1921,—El D 
posUaríé, Gabriel Terrados, — El Secretar o-Coucador 
Jaime PorceL—V.v B? -El Alcalde, Juan Biora, ’ P ALM Ai—EsOUÜIt A ¿ TIPOGRAFICA
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